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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05436/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _GoBack]
ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Jilotepec, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Las fechas en las que han sesionado ordinaria y extraordinariamente los Consejos de Seguridad y de Prevención Social de la Violencia de enero de 2016 a mayo de 2019. Los acuerdos establecidos y debidamente registrados en acta, de cada una de las sesiones de Consejo en Seguridad y en Prevención Social de la Violencia y la delincuencia de enero de 2019 a la fecha de respuesta. Las fechas en las que han sesionado ordinaria y extraordinariamente el Consejo de Participación Ciudadana del Municipio de Jilotepec, Estado de México, en la presente administración municipal. Los acuerdos establecidos y debidamente registrados en acta de cada una de las sesiones de Consejo de Participación Ciudadana del Municipio de Jilotepec, Estado de México, de la presente administración. Qué acuerdos han sido desahogados a la fecha derivados de las sesiones de Consejo de participación Ciudadana del Municipio de la presente administración. Para la distribución de los recursos materiales proyectados en obra pública ¿Cuál o cuáles son los criterios, los indicadores, los diagnósticos y las estrategias de seguimiento y evaluación para seleccionar y definir a las Delegaciones, subdelegaciones, manzanas y/ o instituciones beneficiadas Bajo que protocolo de transparencia se realizan las designaciones de recursos materiales para obra pública a las Delegaciones, subdelegaciones, manzanas y/ o instituciones beneficiadas, asimismo el documento y el medido de acceso al mismo que pruebe lo anterior, del año 2019 al 2021. Requiero las carpetas o documentos de las obras públicas realizas y proyectadas de enero de 2019 a diciembre de 2021, en los que se especifique y desarrollen las características estructurales, temporalidad, fecha de aprobación, de revisión, materiales, mano de obra, cantidad a desarrollar de obra, empresas que licitaron, empresa (s) que realizarán la obra, administradores del recurso, personas que aprueban el mismo, oficio de solicitud y criterios de aprobación que muestren el principio de inclusión, transparencia, publicidad, rendición de cuentas, acceso a la información. Servidores públicos y áreas en las que se desempeñan en el Ayuntamiento y que cumplan con funciones de autoridad auxiliar en delegaciones, subdelegación y/o manzanas del Municipio de Jilotepec, Estado de México. Servidores públicos del Ayuntamiento que manifiestan conflicto de intereses Acciones que realiza el Ayuntamiento para prevenir el Conflicto de Intereses de servidores públicos.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Jilotepec notificó a la Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través de los siguientes oficios:

i) Oficio número JILO/OP/235/2019, del veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Obra Pública, dirigido a la Directora de Planeación, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…me permito comentar lo siguiente: 
· Los acuerdos de las Acta de las sesiones de Consejo de Participación Ciudadana del Municipio de Jilotepec, Estado de México, no se realizan en la Dirección de Obra Pública. 
· La distribución de los recursos es de acuerdo a los lineamientos de cada programa en el que está asignada la obra. 
· El protocolo de transparencia para la realización de las designaciones de recursos, es mediante los procedimientos de contratación de cada obra, según lineamientos establecidos dentro del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento. 
· La documentación de las obras aprobadas en el ejercicio fiscal 2019, se encuentra en la Dirección de Obra Pública, misma que se sube al portal de transparencia, cuando la obra ya se encuentra terminada, aún no existen carpetas o documentos de obras a realizar para los años 2020 y 2021. 
…” 

ii) Oficio número JILO/CM/0310/2019, del veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por la Contraloría Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual indicó lo siguiente:

“…, comento a usted que, con respecto a los servidores públicos que manifiestan conflicto de interés como área no se tiene dicha información ya que la declaración de los servidores públicos es personal y solo de ellos depende si así lo desean manifestar o no en dicha plataforma de DECLARANET de la Contraloría del Estado, con respecto a las medidas que realiza la contraloría interna municipal, en caso de que la Contraloría del Estado haga la observación sobre algún servidor público, se deberán pegarse a lo establecido en Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios ’Artículo 63. Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés el servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de interés.’ (Sic)
…” 

iii) Oficio número AJ/DA/218/2019, del veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Jilotepec, en la cual precisa lo siguiente:

“…
Derivado de lo anterior me permito informar que de acuerdo al 82 Bis, fracción II, IV, será la Secretaria de la Contraloría la única Instancia que determine si existe o no conflicto de Intereses por el Servidor Público. 

El Ayuntamiento realiza la acción de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 79 y 80, en el cual se mencionan que todo servidor público, tiene la obligación de presentar manifestación de bienes y declaración de intereses, en un plazo de sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión o alta del empleo, cargo o comisión. 

Esta área tiene como acción para Prevenir el Conflicto de Intereses de los servidores Públicos, informar a la Contraloría Municipal, el ingreso al servicio público, posterior a ello la contraloría le entrega la notificación correspondiente para hacer la Manifestación de Bienes y Declaración de Intereses. 
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
En relación a mi solicitud de fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve y con número de folio 00085/JILOTEPE/IP/2019, solicito respetuosamente sea considerado el recurso de revisión toda vez que lo solicitado no me fue entregado como respuesta: 1.- Las fechas en las que han sesionado ordinaria y extraordinariamente los Consejos de Seguridad y de Prevención Social de la Violencia de enero de 2016 a mayo de 2019. Falta de respuesta 2.- Los acuerdos establecidos y debidamente registrados en acta, de cada una de las sesiones de Consejo en Seguridad y en Prevención Social de la Violencia y la delincuencia de enero de 2019 a la fecha de respuesta. La declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado, toda vez que la pregunta no se dirigió específicamente a la Dirección de Obra Pública. 3.- Qué acuerdos han sido desahogados a la fecha derivados de las sesiones de Consejo de participación Ciudadana del Municipio de la presente administración. Falta de respuesta 4.- Para la distribución de los recursos materiales proyectados en obra pública ¿Cuál o cuáles son los criterios, los indicadores, los diagnósticos y las estrategias de seguimiento y evaluación para seleccionar y definir a las Delegaciones, subdelegaciones, manzanas y/ o instituciones beneficiadas Deficiencia e insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta 5.-Bajo que protocolo de transparencia se realizan las designaciones de recursos materiales para obra pública a las Delegaciones, subdelegaciones, manzanas y/ o instituciones beneficiadas, asimismo el documento y el medido de acceso al mismo que pruebe lo anterior, del año 2019 al 2021. Deficiencia y falta de veracidad en la respuesta, toda vez que el “ libro décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México ….”, es inexistente. 6.-Requiero las carpetas o documentos de las obras públicas realizas y proyectadas de enero de 2019 a diciembre de 2021, en los que se especifique y desarrollen las características estructurales, temporalidad, fecha de aprobación, de revisión, materiales, mano de obra, cantidad a desarrollar de obra, empresas que licitaron, empresa (s) que realizarán la obra, administradores del recurso, personas que aprueban el mismo, oficio de solicitud y criterios de aprobación que muestren el principio de inclusión, transparencia, publicidad, rendición de cuentas, acceso a la información. Deficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta 7.- Servidores públicos y áreas en las que se desempeñan en el Ayuntamiento y que cumplan con funciones de autoridad auxiliar en delegaciones, subdelegación y/o manzanas del Municipio de Jilotepec, Estado de México. Falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se vulneraron los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita… Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.   ” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05436/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones de la Particular. El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, un escrito libre, sin número de referencia, ni fecha, por medio del cual la ahora Recurrente, reiteró su acto reclamado y motivos de inconformidad.

d) Ampliación del plazo para resolver. El catorce de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dieciséis del mismo mes y año.

e) Cierre de instrucción. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por la Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información 00171/TOLUCA/IP/2019

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	1. Respecto a los Consejos de Seguridad y Prevención Social de la Violencia, lo siguiente:
· Las fechas en las que se sesionó dicho ente, de manera ordinaria y extraordinaria, del primero de enero de dos mil dieciséis al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.
· Los acuerdos establecidos y registrados en el acta, de cada una de las sesiones, del primero de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.
	No se pronunció el Sujeto Obligado.
	
La falta de respuesta del Sujeto Obligado.


	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	2. Con relación al Consejo de Participación Ciudadana, del primero de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve lo siguiente:
· Las fechas en las que ha sesionado de manera ordinaria y extraordinaria, y
· Los acuerdos establecidos y registrados en el acta, de cada una de las sesiones.
· Los acuerdos desahogados. 
	La Dirección de Obra Pública, precisó que los acuerdos no eran realizados por dicha área.
	La falta de respuesta, del Sujeto Obligado.

	3. Respecto a la distribución de los recursos materiales proyectados en obra pública, lo siguiente:
· Criterios, indicadores, diagnósticos, estrategias y evaluación para seleccionar y definir las zonas beneficiadas;
· Protocolo para realizar las designaciones de recursos materiales para obra pública, así como, el respectivo documento comprobatorio, respecto a la administración 2019-2021.
	La Dirección de Obras Públicas, precisó lo siguiente:

· Que la distribución de los recursos era de acuerdo con los lineamientos de cada programa en el que está asignada la obra.
· El protocolo era mediante los procedimientos de contratación de cada obra, de conformidad con lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento.
	Deficiencia de fundamentación y motivación de la información.

	4. Carpetas o documentos de las obras públicas realizadas y proyectadas del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno, que incluya las características estructurales, temporalidad, fecha de aprobación, revisión, materiales, mano de obra, empresas que licitaron, y la que realizó la obra, administradores del recurso, oficio de solicitud y criterios de aprobación.
	La multicitada área, refirió que las obras aprobadas en el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, se encontraban en dicha Dirección, la cual era subida al portal de transparencia, cuando la obra se encuentra terminado. Además que no existían carpetas o documentos de obras públicas del año dos mil veinte y dos mil veintiuno.
	Deficiencia de fundamentación y motivación de la información.

	5. Unidades administrativas y servidores públicos que desempeñan funciones de autoridades auxiliares en las delegaciones, subdelegación y manzanas.
	No se pronunció el Sujeto Obligado.
	Falta de respuesta.

	6. Servidores Públicos que manifiestan conflicto de intereses; así como las acciones que realiza el Ayuntamiento de Jilotepec, para prevenir dicha situación.
	La Dirección de Administración y la Contraloría Municipal, se declararon incompetentes para conocer de la declaración de conflicto de intereses y señalaron que era una cuestión personal que se registraba en la Plataforma DeclaraNET, de la Secretaría de la Contraloría.

Además, indicó que las medidas que realizan son las siguientes:
i) Que cuando la Secretaría de la Contraloría hace una observación sobre algún servidor público que falte a la veracidad, en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o de intereses.
ii) Que se informa a la Contraloría Municipal, el ingreso al servicio público.
	Sin agravio, al haberse colmado el requerimiento informativo.



Conforme a lo analizado, se puede advertir que la ahora Recurrente se inconformó únicamente por la entrega de información incompleta respecto al requerimiento informativo número 3; por lo que hace al punto 6, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, toda vez que el requerimiento informativo fue satisfecho por el sujeto Obligado y en Recurrente no expresó inconformidad al respecto, adicional a que el Sujeto Obligado orientó al Particular respecto de la dependencia competente para entregar la información.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad de la ahora Recurrente radica con la entrega de información incompleta, respecto a los puntos 1 a 5 del requerimiento informativo, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y la Solicitante emitió sus manifestaciones, en las cuales reiteró el acto reclamado y motivos de inconformidad.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00085/JILOTEPE/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Jilotepec; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por la ahora Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones XXIX, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar los agravios señalados por la ahora Recurrente, a saber, la entrega de información incompleta de los puntos 1 a 5, por lo que se procede analizar, si lo otorgado en respuesta, por el Ayuntamiento de Jilotepec, atiende lo solicitado.

1. Información relacionada con el Consejo de Seguridad y Prevención Social de la Violencia:
Al respecto, cabe señalar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento expreso sobre la información requerida, respecto al Consejo de Seguridad y Prevención Social de la Violencia; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento informativo del punto 1 de la solicitud de información y por lo tanto, el agravio hecho valer es FUNDADO.

Ahora bien, resulta necesario precisar que la ahora Recurrente, solicitó información del Consejo de  Seguridad y Prevención Social de la Violencia; en ese orden de ideas, se realizó una búsqueda de información pública, y se localizó los Bandos Municipales de Jilotepec, del dos mil dieciséis al dos mil diecinueve (consultados el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, a las nueve horas, con treinta minutos, en las páginas electrónicas siguientes:
· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo046.pdf, 
· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2017/bdo046.pdf, 
· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo046.pdf
· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo046.pdf)

De su revisión, se desprende que el Sujeto Obligado contará con un Consejo de Seguridad Pública Municipal, encargado de la coordinación, planeación y supervisión de fines de la seguridad pública; así como, combatir las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, mediante el desarrollo de propuestas de políticas, programas y acciones. Además, que dentro de dicho ente se integrará la Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, que tendrá como fin disminuir los factores generadores de la violencia y los actos delictivos, impulsando la cohesión social, mejorando la calidad de vida de la ciudadanía.

En ese orden de ideas, cabe precisar que los solicitantes no se encuentran constreñidos a conocer con exactitud los nombres de los entes de los cuales requieren la información; por lo que, en el presente caso, se considera que su pretensión es obtener la información del Consejo de Seguridad Pública Municipal.

En ese orden de ideas, resulta necesario traer a colación la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

· (Artículo 55): Los municipios del Estado de México establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, mismo que quedará instalado los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal; además, que dicho ente deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria, las veces que sea necesarias.

· (Artículo 56): Los Consejos Municipales, tendrá por objeto planear ordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad pública.

· (Artículo 57): Dichos entes se integrarán de la siguiente manera:

a) Mesa directiva: Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y el Secretario Técnico del Consejo Municipal.
b) Consejeros: Sindico, Regidores, Director de Gobierno, Comisario o Director de Seguridad Pública, Oficiales, Contralor representante del Secretariado Ejecutivo y de la Secretaría de Seguridad, Delegados y Subdelegados, Presidentes de los Consejos de Participación Ciudadana, representante de los comisariados ejidales y de protección civil municipal, el Defensor de Derechos Humanos Municipal, entre otros.
c) Invitaciones Permanentes: Representantes de la Secretaría de la Defensa Nacional. Policía Federal, Fiscalía General de la República, Fiscalía General de Justicia del Estado de México y del Instituto de Salud del Estado de México.
d) Invitados Especiales.

· (Artículo 58 Bis y Ter): Los ayuntamientos deberán considerar en su estructura orgánica una unidad administrativa denominada Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, misma que deberá atender los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública.

· (Artículo 58 Quinquies): El Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, será el encargado de proponer al Presidente Municipal, la agenda de asuntos a tratar; elaborar las actas de las sesiones; dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos; integrar y conservar y mantener actualizado el archivo de los asuntos de dicho ente.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de la solicitud de información, de manera puntual la información requerida por la particular, consistente en las fechas en que sesionó de manera ordinaria y extraordinaria dicho Consejo, así como los acuerdos emitidos en cada una de dichas reuniones, pues el Sujeto Obligado cuenta con diversos documentos, mismos que se precisan de manera enunciativa mas no limitativa, que dan cuenta del requerimiento informativo, a saber, los siguientes:

· La agenda de sesiones;
· La acta de dichas reuniones, ya sean ordinarias o extraordinarias;
· Los acuerdos establecidos en el acta mencionada.
Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, para atender el presente requerimiento, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Jilotepec, al ser la encargada del archivo de dicho ente, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que proporcione los documentos, tal como obren en sus archivos, de conformidad con los diversos 12 y 160 del ordenamiento jurídico precisado, donde conste lo siguiente:

· Las fechas en las que sesionó el multicitado Consejo, de manera ordinaria y extraordinaria, del primero de enero de dos mil dieciséis al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, y

· Los acuerdos emitidos en cada una de las sesiones de dicho Ente, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad.

Temporalidad ceñida a dicho plazo, pues si bien la Solicitante requirió la información de todo el mes de mayo del presente año, también lo es que la solicitud fue presentada el veintitrés de dicho mes y año, por lo que, se colige que el Ente Recurrido deberá proporcionar la información hasta dicha fecha.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que toda vez que la documentación que daría cuenta de la información peticionada, son las propias actas y acuerdos de las sesiones del Consejo de Seguridad Pública Municipal, así como su agenda de sesiones y derivado de que las mismas, por la naturaleza jurídica del ente, pudieran contener información reservada, pues podría contener datos sobre las estrategias, métodos, procedimientos, tecnologías para mantener la paz social y prevenir la comisión de delitos, lo cual podría actualizar alguna causal de clasificación prevista 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o bien, contener datos personales confidenciales, en términos del diverso 143, fracción I, de dicho ordenamiento.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública; además de emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Por lo cual, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que obren en sus archivos y que den cuenta de lo solicitado, en su caso en versión pública; además, de proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde confirme la clasificación de la información confidencial o reservada, de manera fundada y motivada.

2. Información relacionada con el Consejo de Participación Ciudadana:

Al respecto, este Instituto en los Bandos Municipales de Jilotepec, del dos mil dieciséis al dos mil diecinueve, que establecen como autoridades auxiliares municipales, entre otras a los Consejos de Participación Ciudadana.

En ese orden de ideas, el Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec 2016-y 2019-2021 2018 [Artículos 3.200 a 3.205] (consultados el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, en https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/5/86fcc11e88488b43c0b68514ff47b908.pdf y https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42897/9/2a567bc7fd4c142178153b5f3ae29414.pdf), establece que los Consejos de Participación Ciudadana, conformados de cinco vecinos, con sus respectivos suplentes, con los siguientes cargos: quien preside el Consejo, un secretario, un tesorero y dos vocales.

El Consejo se reunirá por lo menos una vez al mes, previa convocatoria, en la cual se levantará una minuta correspondiente y remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento, la cual será la responsable de atender, orientar y convocar a dichos Consejos, para participar en las acciones y programas de la administración.

Además, serán los encardados de participar en la supervisión de la prestación de servicios públicos, coadyuvar con la Dirección de Obras Públicas, en la supervisión y ejecución de obras públicas; coordinar con la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Ecología, en lo referente a los asentamientos humanos y preservación del medio ambiente e informar al Ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades y el estado de cuentas de las aportaciones económicas que estén a su cargo, además de reportar el Estado Financiero.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de los Conejos de Participación Ciudadana de Jilotepec, al ser autoridades auxiliares del Sujeto Obligado; en ese orden de ideas, se logra apreciar que dichos entes, se conforman por personas, que no son servidores públicos, es decir son particulares; no obstante, conforme a la normatividad aplicable, también son organismos que pueden recibir recursos públicos del Municipio, e inclusive pudieran realizar actos de autoridad.
Al respecto, el acto de autoridad, se entiende cualquier hecho negativo o positivo realizado por una institución pública, consistente en una decisión, ejecución o ambas, que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas y que se impongan de manera imperativa; por lo que, los Consejos de Participación Ciudadana, si bien, en principio no pueden realizar ese tipo de actos al no ser entes públicos, también lo es, que al ser autoridades auxiliares y conforme a sus atribuciones, sus decisiones si pueden ser consideradas con este carácter, sobre todo si tomamos en cuenta que entre sus funciones se localiza la de ayudar a diversas direcciones, en la supervisión y ejecución de obras públicas, asentamientos humanos o preservación del medio ambiente.
 
Por lo que, al ser un ente que recibe y ejercer recursos públicos y en determinados casos, realiza actos de autoridad, se considera que su información guarda el carácter de público.

Ahora bien, de la revisión de la normatividad aplicable, se logra advertir que la Dirección de Obras Públicas, área que se pronunció sobre el requerimiento, no cuenta con competencia para conocer de lo peticionado, pues este no tiene injerencia directa con las minutas y reuniones que realizan dichos organismos; sin embargo, el Ayuntamiento de Jilotepec, sí cuenta con dos áreas que conocen de la información solicitada, a saber, la Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría Municipal, pues a estas les remiten las minutas, los informes de resultados y los estados financieros de dichos Consejos, respectivamente.
En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado fue omiso en turnar la solicitud de información, a las dos unidades administrativas previamente señaladas; por lo que incumplió con el procedimiento de búsqueda, establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y trae como consecuencia, que el agravio manifestado por la Solicitante devenga de FUNDADO.

Ahora bien, de la revisión de la normatividad aplicable, se logra desprender que los documentos que pudieran dar cuenta de la información requerida, los cuales se establecen de manera enunciativa más no limitativa, son las minutas e informes de resultados que presentan los Consejos de Participación Ciudadana de Jilotepec al Ayuntamiento, en términos de los diversos 12 y 160 de la Ley de la materia, pues de estos, se pueden obtener las fechas en que se reunieron los multicitados organismos, así como, los proyectos, acciones y actividades realizadas; así como, las que ya cumplieron.

Lo anterior, ya que si bien la Solicitante requirió actas y acuerdos de sesiones ordinarias y extraordinarias, también lo es, que no es perito en la materia, por lo que, la información que daría cuenta de lo solicitado, es lo previamente señalado, al ser los documentos que hacen las veces de lo pedido.

Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado para dar atención al requerimiento informativo, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría Municipal, con el fin de que proporcionen los documentos que obren en sus archivos, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad (fecha de presentación del requerimiento informativo), en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que den cuenta de lo siguiente:

· Las fechas en las que se han reunido los Conejos de Participación Ciudadana;
· Las minutas de las reuniones realizadas, y
· Los informes de resultados, que contienen las actividades y proyectos efectuados. En el caso, que a la fecha de la solicitud, no se haya presentado documentación alguna, deberá hacerlo del conocimiento a la Solicitante, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de la materia.
Por otra parte, no pasa desapercibido que la información que daría cuenta de lo solicitado, podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

3. Información relacionada con la distribución de los recursos materiales proyectados en obra pública, a saber, lo siguiente:

· Criterios, indicadores, diagnósticos, estrategias y evaluación para seleccionar y definir las zonas beneficiadas, y

· Protocolo para realizar las designaciones de recursos materiales para obra pública, así como, el respectivo documento comprobatorio, respecto a la administración 2019-2021.

Al respecto, en principio resulta necesario traer a colación, el párrafo tercero del artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

En el mismo sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda; además de señalar la remuneración de todo tipo que corresponde a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza.

En ese contexto, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por los programas en que se señalen objeticos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa.

Así, el punto I.2 del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el seis de noviembre de dos mil dieciocho, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Por otra parte, el punto III.3.2 de dicho ordenamiento jurídico, establece los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, se conforma de diversos formatos, entre los cuales, se encuentran los número PbRM E-07a y PbRM E-07b, que contienen el Programa Anual de Obra  y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), los cuales especifican de manera precisa el periodo de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública, que incluye las reparaciones y mantenimientos, de que se trate, así como la fuente de financiamiento; además, que estos, se recabará información respecto al tipo de ejecución (contrato, administración o mixta), la ubicación, la justificación, la población beneficiada y tipo de asignación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).

En ese orden de ideas, se puede advertir que anualmente el Ayuntamiento de Jilotepec, lleva a cabo una planeación respecto a las trabajos que realizará, mismas que se deberán ver reflejados en la Plan Anual de Obras, que forma parte del Presupuesto de Egresos Municipal, por lo que, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, por lo que hace a los criterios, indicadores, diagnósticos, estrategias y evaluación para seleccionar y definir las zonas beneficiadas para obra pública, el Sujeto Obligado señaló que la distribución de recursos era de acuerdo con los lineamientos de cada programa en el que está asignada la obra; sin embargo, no proporcionó los documentos precisados.

Por tales consideraciones, se logra advertir que si bien el Sujeto Obligado precisó cuáles eran los documentos que daba cuenta de lo solicitado, también lo es que únicamente los mencionó; en ese orden de ideas, de la revisión a la solicitud de información, se logra vislumbrar que la pretensión de la Solicitante, era obtener aquellos documentos que den cuenta de los criterios, indicadores, estrategias, para designar a determinadas áreas para la distribución de recursos en materia de obras públicas.

Así, se considera que el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información deberá proporcionar los Lineamientos de los programas presupuestarios en los cuales se encuentran asignadas los trabajos localizados en el Plan Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal dos mil diecinueve (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), así como, los documentos donde consten los criterios, indicadores y estrategias para establecer que en una determinada área se realizará una obra pública, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Lo anterior, toma relevancia con los artículos 3.44 y 3.46 del Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec 2019-2021, establece que la Dirección de Obras Públicas es la unidad administrativa encargada de la planeación, programación, ejecución, mantenimiento, demolición y apoyo técnico de la elaboración de la obra pública,  a través de las siguientes atribuciones:

· Ejercer el gasto autorizado para la obra pública conforme al presupuesto de egresos, los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobado;
· Elaborar los proyectos de inversión y los presupuestos de cada una de las obras públicas, de conformidad con la experiencia y los conocimientos técnicos en la materia;
· Elaborar y proponer las obras a ejecutar, en función de las necesidades de la comunidad;
· Ejecutar la obra pública y los servicios relacionados con la misma que autorice el Ayuntamiento, ya sea por administración o por contrato;
· Establecer las bases y procedimientos a los que deberán ajustarse los concursos de Licitación Pública, Invitación Restringida y Adjudicación Directa, para la concesión de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma;
· Controlar y vigilar los procedimientos de Licitación Pública, Invitación Restringida y Adjudicación Directa, a fin de adjudicar los contratos de obra pública, así como los servicios relacionados con la misma;

En ese orden de ideas, se advierte que la Dirección de Obras Públicas, es la unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, pues es la encargada de realizar planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos en materia de obras públicas; por lo que, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad, a efecto de que entregue los Lineamientos de los programas presupuestarios en los cuales se encuentran asignadas los trabajos localizados en el Plan Anual de Obras Públicas del presente ejercicio fiscal (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), así como, los documentos donde consten los criterios, indicadores y estrategias para establecer que en una determinada área se realizará una obra pública, en términos de los diversos 12 y 160 del ordenamiento jurídico.
Ahora bien, por lo que hace a los protocolos para realizar las designaciones de recursos, la Dirección de Obras Públicas, indicó que la información solicitada se establece en los procedimientos de contratación de cada obra, conforme a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento.

Al respecto, este Instituto verificó el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, documentos que tienden a regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los procedimientos licitatorios para realizar.

En ese orden de ideas, si bien el Sujeto Obligado señaló la normatividad que contenía las bases para realizar designaciones de recursos para obra pública, también lo es, que no indicó los artículos en donde se encontraba la información requerida y por lo tanto, se encuentra incompleta, así como indebidamente fundada y motivada la contestación entregada.

Conforme a lo anterior, se considera que la Dirección de Obras Públicas deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, con el fin de proporcionar los documentos donde conste el Protocolo utilizado para realizar las designaciones de recursos materiales para obra pública, al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, o en su caso, los artículos del Código Administrativo del Estado de México y del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, donde se encuentre lo requerido.

Por tales consideraciones, se considera que el agravio hecho valer es FUNDADO.

4. Carpetas o documentos de las obras públicas realizadas y proyectadas del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno.
Al respecto, el Sujeto Obligado señaló dos supuestos respecto a la información solicitada:

· Que no existían carpetas o documentos de obras públicas, del año de dos mil veinte y dos mil veintiuno, y

· Respecto a la información del dos mil diecinueve, refirió que la información se encontraría en el Portal de Información Pública Mexiquense, cuando la obra estuviera terminada.

Ahora bien, cabe precisar respecto a lo que señaló el Sujeto Obligado, respecto al dos mil diecinueve, resulta incongruente, pues no precisó si contaba con obras adjudicadas o en proceso de contratación; al respecto, conforme al criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que el Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.
Por tales consideraciones, al incumplir con el Principio de Congruencia por parte de la Dirección de Obras Públicas, no se puede validar la respuesta.

Ahora bien, respecto al dos mil diecinueve, resulta necesario precisar que se solicitó la información de las obras proyectadas y realizadas.

En ese orden de ideas, es de recordar que el Sujeto Obligado debió elaborar el Plan Anual de Obras Públicas (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), las cuales contienen los trabajos que realizará el Ayuntamiento en dicha materia, durante el ejercicio fiscal respectivo, en los cuales incluye el nombre de la obra, tipo de ejecución (por contrato o realizada por la administración), ubicación donde se realizará, justificación de la ejecución de la misma; tipo de asignación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa) y presupuesto autorizado.
Así, se logra vislumbrar que el Programa Anual de Obras Públicas del Ayuntamiento de Jilotepec, del dos mil diecinueve, es uno de los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pues contiene datos de las obras públicas que realizará el Municipio durante el año señalado, por lo que, se deberá entregar dicha documental, así como, toda aquella utilizada para determinar que dichas obras serían las realizadas por el Sujeto Obligado, en la presente anualidad.

Ahora bien, por lo que hace a las obras públicas realizadas, este Instituto procedió a verificar el Portal de Información Pública Mexiquense de Jilotepec, respecto al dos mil diecinueve (consultado, el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, a las doce horas, en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/JILOTEPEC/art_92_xxix_a/1.web), del cual se desprende que el Sujeto Obligado, tiene registrado tres obras públicas, realizadas en el dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado sí cuenta con obras públicas realizadas a la fecha de la solicitud de información, lo cual robustece la incongruencia de la respuesta emitida por la Dirección de Obra Pública y por lo tanto, resulta necesario que esta realice una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de que entregue los documentos donde conste la información solicitada por el Particular, respecto a las obras públicas realizadas a la fecha de la solicitud, es decir, del primer de enero del dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad.

Lo anterior, toma sustento con el hecho de que el requerimiento informativo es de información que es pública de oficio, de conformidad con el artículo 92, fracción XXIX, pues se trata de documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos  legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	


Así, se considera que el Sujeto Obligado, deberá proporcionar los documentos respecto a las obras públicas realizadas, al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, entre los cuales no podrá omitir  la información referente a los contratos con número JILO/2019-2021/OP/MUNICIPAL/IR/001/2019 , JILO/2016-2018/OP/FISM/IR/033/2018  y JILO/2019-2021/OP/MUNICIPAL/IR/003/2019, donde consten las características de la obra, temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, empresas que licitaron y la que realizó la obra, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación, información que debe estar contenida en los expedientes respectivos, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos del artículo 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Ahora bien, respecto a la información referente del dos mil veinte y dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado precisó que no existían carpetas o documentos de obras públicas de los años requeridos. Al respecto, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. 

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En atención a lo anterior, se puede colegir que el Sujeto Obligado señaló las razones por la cuales no contaba con la información del dos mil diecinueve, al ser inexistente; en ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, se realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Sujeto Obligado y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Jilotepec (consultadas el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, a las trece horas, en las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/jilotepec.web y http://jilotepec-edomex.gob.mx/), no obstante no se localizó información al respecto.

Además, cabe señalar que conforme a la normatividad aplicable, como se refirió previamente, el Ayuntamiento únicamente se encuentra constreñido a elaborar el Programa Anual de Obras respecto al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, dado que dicho documento se genera de manera anual, en el respectivo ejercicio fiscal.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que la información de las obras públicas proyectadas o realizadas, en el dos mil veinte y dos mil veintiuno, es inexistente; al respecto, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, así como de la búsqueda de información pública, no se localizó algún indicio de que existan obras públicas a proyectar o realizar, en el dos mil veinte o dos mil veintiuno; por lo cual, se considera que el Ayuntamiento de Jilotepec, a través de la Dirección de Obras Públicas, señaló las razones por las cuales no contaba con dicha información y cumplió con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber, porque no existían carpetas o expedientes de obras públicas, de los años requeridos.

Por tales consideraciones, se advierte que el agravio hecho valer por la Solicitante, deviene en PARCIALMENTE FUNDADO, pues omitió entregar la información referente del uno de enero de la presente anualidad al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.

5. Unidades administrativas y servidores públicos que desempeñan funciones de autoridades auxiliares en las delegaciones, subdelegación y manzanas.

En principio, resulta necesario indicar que si bien la Solicitante, no señaló temporalidad, de la cual requiere la información, sin embargo, también se logra colegir, conforme al requerimiento informativo, su pretensión es obtenerla de manera actualizada, es decir, al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve (fecha de presentación de la solicitud). 

Ahora bien, cabe precisar que el Sujeto Obligado en respuesta, no realizó un pronunciamiento expreso respecto a este punto, por lo que, incumplió el principio de exhaustividad y por lo tanto, el agravio hecho valer por la Recurrente es FUNDADO. 

Ahora bien, resulta necesario precisar que el Particular requiere tener acceso al nombre de los servidores públicos que desempeñan funciones de autoridades auxiliares en las delegaciones, subdelegaciones y manzanas, el respecto resulta necesario traer a colación el Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec 2019-2021, del cual se desprende lo siguiente:

· (Artículo 3.177): Son considerados Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento a los delegados, subdelegados y jefes de manzana, los cuales tendrán un cargo de carácter honorífico.
· (Artículo 3.179, fracción v): Las autoridades auxiliares tendrán entre sus atribuciones, la de participar en la elaboración y ejecución de planes, programas y políticas públicas.

· (Artículo 3.181): Dichas autoridades serán electas por mayoría relativa, mediante el voto directo y secreto, con boletas autorizadas y depositadas en unas transparentes.

· (Artículo 3.185): Las autoridades auxiliares que hayan sido declarados electos deberán rendir protesta ante el Cabildo o el Presidente Municipal, en sesión solemne.

· (Artículo 3.192): Los delegados y subdelegados, serán los encargados de participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; informar a las autoridades las faltas de servicios públicos o irregularidades del mismo, expedir las constancias de vecindad a sus vecinos que lo soliciten, en los formatos aprobados; informar respecto a los ingresos y egresos de la delegación o subdelegación.

· (Artículo 3.194): Para el ejercicio de sus atribuciones a los delegados y subdelegados, se les proporcionarán los inmuebles, mobiliario, sello y papelería oficial.

· (Artículo 3.195): Los jefes de manzana serán los encargados de colaborar para mantener el orden, la seguridad y tranquilidad de los vecinos del lugar, así como, de elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de las demarcaciones correspondientes e informar de las deficiencias de los servicios públicos.

Como se logra observar los delegados, subdelegados y los jefes de manzana, no son servidores públicos, sino que son personas seleccionadas por votación y que contarán con un cargo honorifico, con determinadas funciones.

En ese orden de ideas, si bien la Particular indicó que requería el nombre de los servidores públicos, también lo es que este no es perito en la materia, por lo que su pretensión es obtener el nombre de aquellas personas que ocupan el cargo de delegados, subdelegados y jefes de manzana.

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar que dichas autoridades auxiliares ejercen y usan recursos públicos, pues pueden tener ingresos o egresos, así como, utilizar materiales proporcionados por el propio Ayuntamiento.

Además, que realizan actos de autoridad pues utilizan el sello oficial del ayuntamiento, emiten constancias de vecindad, elaboran el censo de vecinos y participaran en la elaboración y ejecución de planes, programas y políticas públicas; por lo que, se considera que su nombre es de carácter público. Lo anterior, se robustece, con el hecho de que son electos por el voto realizado por los habitantes del Municipio, así como, designados por el Presidente Municipal.

Por tales consideraciones, se considera que para dar atención del requerimiento informativo, el Ayuntamiento de Jilotepec, deberá proporcionar el documento donde conste el nombre de los Delegados, Subdelegados y Jefes de Manzana, con los que cuenta el Ayuntamiento de Jilotepec, al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, entre los cuales, se encuentra el acta de la sesión solmene, en donde hayan sido designados.

Así, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, al ser la que tiene relación directa con las autoridades auxiliares, además de archivar las actas de Cabildo emitidas, a efecto de que proporcione la expresión documental que obre en sus archivos y que contenga el nombre de los Delegados, Subdelegados y Jefes de Manzana que tenga el Ente Recurrido, de conformidad con los artículos 12, 160 y 160 de la Ley de la materia.
SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Jilotepec, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales se encuentra, la Dirección de Obras Públicas, la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y la Secretaría del Ayuntamiento, en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· Las fechas en las que sesionó el Consejo Municipal de Seguridad Pública, de manera ordinaria y extraordinaria, del primero de enero de dos mil dieciséis al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve;

· Los acuerdos emitidos en cada una de las sesiones de dicho Consejo, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad.

· Las fechas en las que se han reunido los Conejos de Participación Ciudadana, así como las minutas realizadas, de la temporalidad precisada en el punto anterior;

· Los informes de resultados, que contienen las actividades y proyectos efectuados, del primero de enero al veintitrés de mayo del presente año. En el caso, que a la fecha de la solicitud, no se haya presentado documentación alguna, deberá hacerlo del conocimiento a la Solicitante, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de la materia.

· Los Lineamientos de los programas presupuestarios, en los cuales se encuentran asignadas los trabajos localizados en el Plan Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal dos mil diecinueve (formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b), así como, los documentos donde consten los criterios, indicadores y estrategias para establecer que en un determinado lugar se realizará una obra pública.

· Protocolo utilizado para realizar las designaciones de recursos materiales para obra pública, al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, o en su caso, los artículos del Código Administrativo del Estado de México y del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, donde se encuentre lo precisado.

· Respecto a las obras públicas realizadas, del primero de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, entre las cuales no podrá omitir  la información referente a los contratos con número JILO/2019-2021/OP/MUNICIPAL/IR/001/2019 , JILO/2016-2018/OP/FISM/IR/033/2018  y JILO/2019-2021/OP/MUNICIPAL/IR/003/2019, que contengan las características de la obra, temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, empresas que licitaron y la que realizó la obra, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación, información que debe estar contenida en los expedientes generados por el Sujeto Obligado.

· El nombre de los Delegados, Subdelegados y Jefes de Manzana que tenga el Ayuntamiento de Jilotepec, información que puede obrar en las actas de la sesiones solmenes, en donde hayan sido designados dichos cargos.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, como confidencial o reservada, en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, conforme a lo precisado en el Considerando QUINTO.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00085/JILOTEPE/IP/2019, por resultar FUNDADOS  cuatro motivos de inconformidad y uno PARCIALMENTE FUNDADO, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública,  los documentos donde conste lo siguiente:

· Las fechas en las que sesionó Consejo Municipal de Seguridad Pública, de manera ordinaria y extraordinaria, del primero de enero de dos mil dieciséis al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve;

· Los acuerdos emitidos en cada una de las sesiones de dicho consejo, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de mayo de la presente anualidad.

· Las fechas en las que se han reunido los Conejos de Participación Ciudadana, así como las minutas realizadas, de la temporalidad precisada en el punto anterior;

· Los informes de resultados, que contienen las actividades y proyectos efectuados, del primero de enero al veintitrés de mayo del presente año. En el caso, que a la fecha de la solicitud, no se haya presentado documentación alguna, deberá hacerlo del conocimiento a la Solicitante, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de la materia.

· Los Lineamientos de los programas presupuestarios, en los cuales se encuentran asignadas los trabajos localizados en el Plan Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, así como, los documentos donde consten los criterios, indicadores y estrategias para establecer que en una determinado lugar se realizará una obra pública.

· Protocolo utilizado para realizar las designaciones de recursos materiales para obra pública, al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, o en su caso, los artículos del Código Administrativo del Estado de México y del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, donde se encuentre lo precisado.

· Respecto a las obras públicas realizadas, del primero de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, las características de la obra, temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, empresas que licitaron y la que realizó la obra, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación.

· El nombre de los Delegados, Subdelegados y Jefes de Manzana que tenga el Ayuntamiento de Jilotepec, información que puede obrar en las actas de la sesiones solmenes, en donde hayan sido designados dichos cargos.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, como confidencial o reservada, en términos de los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, conforme a lo precisado en el Considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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